
FISCALIA ANTICORRUPCION DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

DECLARACIÓN MODIFICACIÓN 

FECHA DE RECEPCIÓN: 20/05/2025 

FISCALIA ANTICORRUPCION DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD PRESENTO A USTED MI DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES, CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 32 Y 33 DE LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

DATOS GENERALES DEL SERVIDOR PUBLICO 

NOMBRE(S}: RIVERO SOTO EDGAR GUADALUPE 
CURP: 
RFC: 
HOMOCLAVE: 
CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL: tic@fach.org.mx 

CORREO ELECTRÓNICO PERSONAL/ Al TERNO 
NÚMERO TELEFÓNICO DE CASA: 
NÚMERO CELULAR PERSONAL: 
SITUACIÓN PERSONAL/ ESTADO CIVIL: 
RÉGIMEN MATRIMONIAL: 
PAÍS DE NACIMIENTO: 
NACIONALIDAD: 

DOMICILIO DEL DECLARANTE 

CALLE 
NÚMERO INTERIOR: -
MUNICIPIO/ ALCALDIA: 
CODIGO POSTAL: 

DATOS CURRICULARES DEL DECLARANTE 

ESCOLARIDAD 

NIVEL INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

LICENCIATURA FCA 

UBICACIÓN 

MEXICO 

DATOS DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN ACTUAL 

1111111111!!!!! EXTERIOR: 
COLONIA/ LOCALIDAD: 
ENTIDAD FEDERATIVA 

CARRERA O ÁREA DE CONOC MIENTO ESTATUS DOCUMENTO OBTEN DO FECHA 

LSCA F NALIZADO TITULO 2001-03-15 

Eliminados los 16 renglones, en cuyo contenido se encuentran datos personales, fundamento legal 
artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua 
y el numeral 11, fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua 
y en la sección II criterio noveno y sección III criterio sexagésimo tercero de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como la 
Elaboración de Versiones Públicas, en relación al acuerdo de clasificación de información que 
emitió el Comité de Transparencia de la institución 003/2025 solicitado por el Órgano Interno de 
Control.



NIVEL / ORDEN DE GOBIERNO:
ÁMBITO PÚBLICO:
NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO:

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN:
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN:
¿ESTÁ CONTRATADO POR HONORARIOS?:
NIVEL DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN:
ESPECIFIQUE FUNCIÓN PRINCIPAL:

TELÉFONO DE OFICINA Y EXTENSIÓN:

EN MÉXICO DOMICILIO DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN

CALLE: NÚMERO EXTERIOR:
NÚMERO INTERIOR: COLONIA / LOCALIDAD:
MUNICIPIO / ALCALDÍA: ENTIDAD FEDERATIVA:
CÓDIGO POSTAL:

MUNICIPAL/ALCALDÍA
EJECUTIVO
FISCALIA ANTICORRUPCION DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

DIRECCION DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y TELECOMUNICACIONES
JEFE DE DEPARTAMENTO
No
JEFE DE DEPARTAMEMENTO
ADMINISTRAR Y CONTROLAR LA INFORMACIÓN
2021-05-01
6145450550 1036

SEGUNDA 1410
CENTRO

CHIHUAHUA CHIHUAHUA
31000

DOMICILIO DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN

FECHA DE TOMA DE POSESIÓN DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN:

NIVEL JERARQUICO: JEFE (A) DE DEPARTAMENTO U HOMOLOGO (A)

EXPERIENCIA LABORAL (ÚLTIMOS CINCO EMPLEOS)

ÁMBITO / SECTOR EN EL QUE LABORASTE:
NIVEL / ORDEN DE GOBIERNO:
ÁMBITO PÚBLICO:

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO / NOMBRE DE LA EMPRESA,
SOCIEDAD O ASOCIACIÓN:

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN / ÁREA:
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN / PUESTO:
ESPECIFIQUE FUNCIÓN PRINCIPAL:
FECHA DE INGRESO:
FECHA DE EGRESO:
LUGAR DONDE SE UBICA:

PUBLICO

EMPLEO, CARGO O COMISIÓN / PUESTO

ESTATAL
EJECUTIVO

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

DIRECCIÓN DE DESARROLLO E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
SUPERVISOR ADMINISTRATIVO
SUPERVISAR
1997-05-30
2021-04-30
MEXICO

DATOS DE LA PAREJA



Eliminados los 38 renglones, en cuyo contenido se encuentran datos personales, fundamento legal artículo 128 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua y el numeral 11, fracción VIII de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua y en la sección II criterio noveno y sección III criterio 
sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, 
así como la Elaboración de Versiones Públicas, en relación al acuerdo de clasificación de información que emitió el 
Comité de Transparencia de la institución 003/2025 solicitado por el Órgano Interno de Control.



Eliminados los 17 renglones, en cuyo contenido se encuentran datos personales, fundamento legal artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua y el numeral 11, fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua y en la sección II 
criterio noveno y sección III criterio sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como la 
Elaboración de Versiones Públicas, en relación al acuerdo de clasificación de información que emitió el Comité de Transparencia de la institución 003/2025 
solicitado por el Órgano Interno de Control.



Eliminados los 24 renglones, en cuyo contenido se encuentran datos personales, fundamento legal 
artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua 
y el numeral 11, fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua 
y en la sección II criterio noveno y sección III criterio sexagésimo tercero de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como la Elaboración 
de Versiones Públicas, en relación al acuerdo de clasificación de información que emitió el Comité 
de Transparencia de la institución 003/2025 solicitado por el Órgano Interno de Control.



BENEFICIOS PRIVADOS (HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS)

FIDEICOMISOS (HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS)

Eliminados los 3 renglones, en cuyo contenido se encuentran datos personales, fundamento legal 
artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua y 
el numeral 11, fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua y 
en la sección II criterio noveno y sección III criterio sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como la Elaboración de Versiones 
Públicas, en relación al acuerdo de clasificación de información que emitió el Comité de Transparencia 
de la institución 003/2025 solicitado por el Órgano Interno de Control.
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